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EL PRESIDBNTB

CONSIDERAITIDO:

Qüe, la AGENCIA MBTROPOLITANA DE rnÁrrlSrrO del Distrito
,, $etropolitano de Quito, provincia de pichincha, cumple una gestión

,lb:Pogsable y competente que incide en el desarrollo integial de la ciídad y. ;:,..del,paísi

Que: con la r¡nplementación de iniciativas y cam_palqs 4e real impacto para el
mejoramienlo de las condiciones de movilidad de las personás, Ia Ágencia
proyecta nttá lubor eficiente en el control del transporte terrestre, el tránsito
y ,l-u seguridad wial, en consonancia con las competencias legales y
reglamentarias y la atención prioritaria a las demandas áe la comuniáad;

Que, la Asamblea Nacional distingue las ejecutorias e invariable interés de la
Agencia Metropolitana de Tránsito para generar una propuesta integradora
de recursos y capacidades orientada a mejorar la movilidad de losáctores
viales, con sentido de responsabilidad y compromiso; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

EMITIR un efusivo ,saludo a los directivos y colaborad.ores de la AGENCIA
METROPOLITANA DE TRÁNSITO, del Distrito Metropolitano d.e euito,
provincia de Pichincha, ¡jonderando su permanente d.isposición

OTORGAR la Condecoración "ASAMBLEA NACIONAL DE LA RBPÚIBLICA
DEL EcuADoR, DR. vrcBNTE ROCAFUBRTE", al mérito social, que
distinguirá el pabellón institucional, y será entregada a su Director Geneial,
abogado Juan Manuel Aguirre G6mez, junto al presente Acuerdo Legislativo en
acto especial programado para el efecto.

Dado 1t'.suscrito en la sede d.e la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano' de Quito, provincia de Pichincha, a los tres 'díás del mes de
diciembie de.dos mil veinte. /
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